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aspecto técnico por la Oficina Nacional de 
Urbanismo y aprobado por el Distrito Na
cional. 

Arto. 29.-El referido programa indica
rá la delimitación y área general de la zo
na sujeta a remodelamiento, debiendo ir 
acompañado de una exposición de motivos 
que dé a conocer la razón de las medidas 
u obras aconsejadas por aquella Oficina, 
a.si como del diseño preliminar del remode
lamiento. 

Arto. 39,-El Acuerdo aprobatorio del 
programa de remodelamiento surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. Dicho Acuerdo debe
rá ser anotado preventivamente al margen 
de todas las propiedades comprendidas en 
la zona del remodelam.iento. Para tal efec
to, la-Oficina Nacional de Urbanisma, a la 
que en lo sucesivo de esta ley se designa-
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Cámara de Diputados y la Cámara del 
1 Senado de la .República de Nicaragua, 

Departamento de Managua, haciendo re
f erencias a la fecha 'del Acuerdo, autori
dad que lo dictó y número de La Gaceta en 
que salió publicado, además .de las otras 
indicaciones que se consideren convenien
tes. 

Arto. 49.-Las desmembraciones, anota
ciones y cualesq\úera otras, operaciones 
relativas a lotes comprendidos en la zona 
del remodelamiento, y que sean posteriores 
a la aprobación del mismo, o se inscriban 
después de dicha aprobación, quedan su
jetas a los resultados del remodelamiento, 
en lo que se refiere a localiMción del lote 
o lotes afectados. 

Capitulo II 

Presentación de Planoa 
Arto. 59.-La Oficina marcará. en el pro-

Decretan: pio terreno de la mencionada zona, la ubi-
Arto. 1.-Se declara de utilidad pública cación de las nuevas calles, avenidas, pla· 

e interés social, el programa de remodela- zas y parques, a.sí como de los lotes ya re
miento para el mejoramiento del desarro- localizados, delimitando sus - respectivas 
Uo de la zona urbana denominada Bolonia, áreas por medio de mojones bien ·claros Y. 
situada en esta Capital, preparado en IRl clef~ · -----·-- · 

-
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La Oficina procurará que los nuevos lo
tes correspondan en área y ubicación a los 
anteriores. Sinembargo, si al ejecutar el 
parcelamiento de que habla el inciso an
terior no pudiere relocalizar alguno de di
chos lotes según lo expresado, podrá a su 
propia discreción señalar dos o más que en 
conjunto sustituirán al lote primitivo. 
Igualmente podrá señalar una sola parce
la en sustitución de dos o más lotes primi
tivos, cuando pertenezcan a la misma per
sona. 

rá informar a la Oficina, a más tardar den
tro del tercero día. 

Las personas que deben ser citadas son 
las que hayan aparecido como dueños se
gún el Registro Público, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
Arto. 69. 

Arto. 99.-Cuando las personas que de
ban ser citadas sean más de seis, la cita
ción se hará por medio de avisos que se 
publicarán en La Gaceta, Diario Oficial, 

Arto. 69.-Hecha la anotación marginal así como en dos o más diarios de mayor 
del Acuerdo aprobatorio del remodelamien- circulación en esta capital, por tres ve
to, la Oficina presentará al Distrito Nacio- ces, con intervalo de tres días a lo me
nal los planos que fueren necesarios para nos, Y se fijarán copia de los avisos en 
mostrar, tanto la situación existente como el local de las Oficinas del Distrito Na
los desarrollos propuestos en la zona a que cional. 
se refiere el programa. Arto. 10.-La aceptación del interesado 

El plano de la situación existente mos- deberá hacerse por escrito, dirigida al Sín
trará las calles, avenidas y demás vías y dico, conteniendo: 
áreas públicas comprendidas dentro de la 1) 
.zona sujt:ta a remodelamiento, así como 
los lotes de terrenos ubicados en la misma, 2) 
indicándose las edifica.piones que conten
gan. Dichos lotes se identificarán debida
mente con el número, letra o clave que Ja 
Oficina juzgue apropiado y su distribución 

Nombre y calidades del aceptante; 

Mención de la finca o fincas de que 
fuere dueño y que 8e encuentren 
afectadas por el remodclamiento, in· 
dicando sus areas, ubicación, linderos 
y datos de inscripción en el Registro; 

se conformará con los datos que arroje el 
Registro de la Propiedad al tiempo de la 3) 
publicación del Acuerdo aprobatorio, -con 

Mención de aceptarse el remodcla
miento de que se trate: 

las modalidades que se indicarán adelante. 

El plano de los desarrollos propuestos 
mostrará las nuevas calles, avenidas, plazas 
y parques que se pl'oyecte llevar a cabo en 
la zona a que se refiere el programa, así 
como los lotes de terrenos ya relocaliza
dos, los cuales deberán indentificarse en 
igual forma que los lotes originales. 

Arto. 79.-Cuando algún lote de terreno 
comprendido en el área del remodelamiento 
no vaya a ser afectado por los trabajos, 

·correspondientes, deberá la Oficina decla
rarlo así en cualquier tiempo, con lo cual 
quedará dicho lote libre de todo otro pro
cedimiento. 

Capítulo III 

De 'las Citaciones y Aceptaciones 

Arto. 89 .-Inmediatamente después de 
ejecutado el parcelamiento de que se habla 
en el Arto. 5, el Síndico del Distrito Na
cional citará a los dueños de los lotes com
prendidos en la zona del remodelamiento, 
para que a la vista de los planos al efecto 
levantados, expresen por escrito y dentro 
del plazo de un mes a contar de la última 
publicación, si aceptan el remodelamien
to de que se trate. De las aceptaciones que 
dieren los interesados, se llevará por el 
Distrito Nacional el correspondiente de
talle y control minucioso, de lo cual debe-

En virtud de la aceptación, se entiende 
hecho un re~onocimiento expreso del do
.r;iinio del Distrito Nacional sobre aquellas 
areas que, según lo indicado en el plano 
de la situación existente, formarán parte 
de calles, a venidas y demás vías o áreas 
públicas. 

Arto. 11.-Por la aceptación, el Con
cejo del Distrito Nacional, quedará facul
tado para formalizar a favor de los res
pectivos interesados, la relocalización de 
sus lotes, de . conf ormidád con lo indicado 
en el plano de los desarrollos propuestos. 

Los nuevos lotes así relocalizados con
servarán la misma inscripción registra! 
de los antiguos, con todas sus anotacio
nes y gravámenes. 

Arto. 12.-TranscWTido el término de 
un mes de que habla el Arto. 8, se pre-. 
sumirá que los interesados que no hayan 
comparecido aceptan el remodelamiento. 
Respecto a los que dentro de dicho térmi
no hayan comparecido manifestando su no 
aceptación al remodelamiento, se seguirá 
el procedimiento de expropiación, de acuer
do con la ley de la materia. 

Lo establecido en el párrafo anterior se 
observará aún cuando los propietarios in· 
teresados sean menores, personas bajo 
guarda o ausentes. 
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Capítulo IV si esto no fuere púSible, a que se le pague 
De 1.as Rewcalizaciones su valor, a justa tasación de peritos de 

~u~rdo con el Código de Procedimiento 
Arto. 13.-Para ejecutar lo previsto en Civil. Todo esto se entiende sin perjui-

el Arto. 11 de esta Uey, el Concejo del Dis- cio de todos los efectos, que según esta 
trito Nacional dictará resolución, la cual Ley, tiene la aceptación. 
puede referirse a uno, varios o a la to-
talidad de los lotes comprendidos en el Arto. 18.-Si ~sultare que el .área ~ 
remodelamiento, haciendo las relocaliza- :ie un lot~ púse1do . por un particpiar di
ciones respectivas, en estricta conformidad ere ~el area menc10~da en su título, se 
con lo indicado en el plano de los desa- tom~a como base_ el area poseida por e~ 
rrollos · propuestos. J!~<:ular, para los . efectos de la reloca-

. . hzacion del lote, deJando a salvo los de-
Arto. 14.-Cada mteresado podra obte- rechos de los interesados para dilucidarlos 

ner certificación de la resolución a que ante los Tribunales Comunes. 
se refi~re el ~~culo anterior, contentiva Arto. 19.-Si el poseedor de un lote de 
de la i~?"OOucc.i~n, ~s cond~~ntes Y terreno comprendido en la mna del remo
conclUS1on, ce~icac~o~ ~ue servll'B. ~e ti- delamiento careciere de titulo legal que 
t~lo . Y que se . mscnbU"a en el Registro ampare su derecho de dominio, tal po
Pubhco respectivo! par_a resguardo de los seedor deberá ser citado en la forma pre
tlerechos del propietario. venida en esta Ley. En caso de acepta-

~l Registrador inscribirá la resolución ción al remodelamiento, queda obligado 
respectiva en asiento aparte, a continua.- a obtener el titulo supletorio correspon
ción del que corresponda al lote relocali- diente, para que pueda dictarse respecto 
za.do, indicando las modificaciones sufri- a él la resolución de relocalización. Si 
e.las por dicho lote en virtud del remode- no se presentare dicho titulo dentro del 
la.miento. Al mismo tiempo, cancelará la término de noventa días después de la 
anotación marginal, hecha de acuerdo con aceptación, el Distrito Nacional podrá 
el Arto. 3 de esta Ley. solicitar la expropiación del lote poseído. 

Arto. 15.-Verificada la relocalización Arto. 20.-Cuando la propiedad de un 
de los lotes sujetos a remodelamiento, lote, o de parte del mismo, no estuviere 
aquellas zonas destinadas a vias y áreas claramente determinada., por existir so-· 
públicas, así como los lotes sobrantes co- bre él dos o más títulos de dominio ins
mo resultado del mejor diseño logrado en critos que se contradigan, se observará 
el remodelamiento, se considerarán i.n$- lo siguiente: 
critos a favor del Distrito Naci~nal, en-el Respecto a la parte en que no hubiese 
Registro Público, como parte integrante cont'radicción de títulos, se procederá a 
de sus ejidos. la relocalización como en los casos oo-

Arto. 16.-Los lotes de terrenos que en rrientes .. Y. en cuanto al resto, se asig
definitivo quedaren en dominio del Dis- nará prov1S1onalmente en el plano de los 
trito Nacional, y que no estuviesen des- desarrollos propuestos a todas aquellas 
tinados para vías u obras públicas, po- perso~ c!-lyos ti~~º;8 lo comprendan. La 
drán ser vendidos por el mismo. Las ven- relo~zac1ón defm1tiva se ~ará. en favor 
tas deberán hacerse en mi.basta, observan- de qwen res~te com? prop~e.~o. del te- · 
do las reglas establecidas para venta de n-e.r;io i:e~pecti~o, ~ dec1sion fll'llle de 
bienes inmuebles en el juicio ejecutivo co- la justicia ordinaria. 
rriente, debiéndose también anunciar la Capitulo VI 
subasta en uno o dos diarios locales. Di8po8iciones Transitoria8 

Capítulo V Arto. 21.-Respecto a los remodela-
Oa808 Especiales mientos que estén en proceso, de tramita-

Arto. 17 .-Cuando el nuevo lote sea de ción, se citará conforme las disposiciones 
menor extensión que aquel a que sustitu- de es~ Ley, ª l~ personas que n~ hayan 
ye, según los datos del titulo, por consi- dado su aceptación al remodelanuento. 
derar la Oficina que la diferencia de área En cuanto a las aceptaciones ya pres
constituia parte de una calle, avenida, via tadas, mediante escritura pública en que 
0 área pública, el interesado podrá pres- el respectivo interesado convino en reci
tar su aceptación con reserva expresa de bir un nuevo lote en sustitución del an
sus derechos, para hacerlos valer ante la t~o, se declara que tales aceptaciones 
justicia ordinaria. En caso de acogerse tienen los mismos efectos que los contem
las pretensiones del aceptante, éste ten- plados en esta Ley. Y por lo tanto, el 
drá derecho a que el Distrito Nacional Concejo del Distrito Nacional, procederá 
le reponga el área de terreno objeto del a dictar las correspondientes resoluciones 
litigio, en la zona del remodelamientoj y de relocalización. 

_..#f'ltf_~<; -
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Arto. 22.-La presente Ley entrará en 
vigor a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, y deroga toda dis
posición que se le oponga. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados .. 

Managua, D. N., 18 de Marw de 1965. 

Juan José Morales Marem'O 
Diputado Presidente 

Orlando Montenegro 
Diputado Secretario 

OZga N. de Saballos 
Diputado Secretario 

Un Sello 
Al Poder Ejecutivo.-Cáma.ra del Se

nado, Me.nagua, D. N., 19 de Marzo de 
1966. 

. Hutnberto Oastrillo M. 
S. P. 

Víctor Manuel Tawvera T. 
s. s. 

Egresos de Tre:; Mil Doscientos Ochenta y 
Nueve Córdobas con veintitrés Centavos (es 3,289.23), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la glosa Admlnls· 

tratfva de esta cuenta a cargo del Contador 
don joaquln Zepeda Vargas, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las once de la 
maflana del dleclnue'le de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, según follo 
6, sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que IH 
presentes diligencias pasaran a conoclmlen. 
to del suscrito para los fines del trámite ju· 
dlclal y fallo, según auto de las once y 
quince minutos de la manana del mismo dfa, 
mes, afio y folio, . habiendo puesto el ccúm· 
plese> a las once y treinta minutos de la 
maftana del del mismo dfa, mes y afio, se· 
gún consta al reverso del follo 6, y; . 

Considerando: 
Enrique BeUi Que en escrito del dieciséis de Noviem· 

S. S. bre de mil rrnvecientos sesenta y cuatro, 
folio 8, el Defensor de Oficio don Ramiro 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden- Cató~ C., .ostentando el Poder corres
cial, Managua, o. N., 5 de Abril de 1965. pond1ente, pidió se le tuviese por personado 

como apoderado del Cuentadante, don Car· 
RENE SCHIOK, los Humberto .Ouillén Sandres, en cuya vir· 

Ui:t Sello 

Presidente de la República de Nicaragua. tud el suscrito lo tuvo como tal por auto de 
. las once y quince minutos de la maftana del 

' TC>'mfÍS Lacayo M. mismo dla, mes, afto y follo, mandando to· 
Ministro de Estado en el Desp~ o mar razón del Poder y a correr los trasla· 

de Fomento y OO. PP. dos de.Ley a las partes¡ y 
Considerando : 

PODER EJECUTIVO Que en escrito del diecisiete de Novlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 

aobernaci6n y lnexoa 10, el Defensor de Oficio don Ramiro Ca· -==----====------....... =--=-- tón Cuadra, devolvió el traslado expresán· 

Fallos de la Contrsloria Especial 
de Cuentas Locale1 

Exp. No. 206 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinte de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la ma· 
nana. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don joaquln Zepeda 
Vargas, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de El jlcaro, departamento de Nueva Sego· 
via, que el seftor don Carlos Humberto Oul· 
llén Sandres, mayor de edad, soltero, y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso .del 

·veintidós al treinta de junio de mil nove· 
cientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta·-Cuenta que corre al fo· 

llo g, hubo un movimiento de ln¡resos y 

dose asl: clos cinco Reparos y las cuatro 
Observaciones formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la O losa Administra· 
Uva, por el contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no te· 
nlendo mi representado, ninguna otra res· 
ponsabllidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar senten· 
cía de Ley.> Y olda Ja opinión del aeflor 
fiscal Especffico de Hacienda, está de acuer· 
do con dicho pedimento, ver folfo 10, y; 

Considerando : 

Que siendp cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las diez de la manana del diecinueve de 

.~ .. 
. i '· : ·~ 
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Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos los trlmites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
taria, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di· 
ciembre 1809, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República, de Nicaragua, defl· 
nltlvamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el ·senor don Carlos Humber· 
to Oulllén Sandrés, de calidades conocidas 
en autos, junto con su fiador solidarlo, li· 
bres y solventes con los fondos de la Teso· 
rerfa Municipal de El )f caro, Departamento 
de Nueva Segovla, por lo que hace al lap· 
so del veintidós al treinta de junio de mil no· 
vecientos sesenta y tres, Primero de su ac· 
tuaclón en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finlqul· 
to, debiendo presentar por escrito la sollcl· 
tud en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notlffquese, publfquese en cLa 
Oaceth y archfvese. 

Eduardo Núit.ez V., 
Tramltad_or judicial. 

Ma. Auxlliadora Plrtz U., 
Sri a. 

Exp. No. 22 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas,- Managua, 
D. N., veinte de Noviembre de mll noveclen· 
tos sesenta y cuatro. Las ocho de la maflana. 
-Examinada que fue por el Contador de O lo
sa de esta Sala, don Carlos H. Munoz T., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Clu· 
dad Rama, Departamento de Zelaya, que el 
senor don julio Terrac, mayor de edad, ca· 
sado, Tenedor de Libros y de aquel domici
lio, llevó durante el periodo de Enero a Ju· 
nlo de mil novecientos sesenta y tres; 

\ Resulta: '-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

Jlo 10, hubo un movimiento de Ingresos, y 
Egreros de Doce Mil Noventa y Dos Córdo· 
b11 con Veintidós Centavos (. 12 092.22), 
Incluyendo los ·términos de apertura y ele· 
rre; y 

providencia de las nueve de la maftana 
del treinta de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, según follo 7, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
genclas pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las .nueve y quince minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y fo· 
llo, habiendo puesto el ccúmplese• a las 
nueve y treinta minutos de la manana del 
mismo dfa, mes y ano, según consta al re· 
verso del follo 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciséis de Noviem'1re 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio O, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
guf f .• ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don julio Terrac, 
en cuya virtuct el suscrito lo tuvo co· 
mo tal por auto de las nueve y quince mlnu· 
tos de la manana del mismo dfa, mes, ano y 
follo, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del· diecisiete de Noviem· 

bre de 11Jil novecientos sesenta y cuatro, folio 
11, el Defensor de Oficfo don J. Manuel Aros· 
tegul f., devolvió el traslado expresándose 
asf: cEI reparo uno y las tres observaclo· 
nes formulados a esta cuenta fueron desva• 
necldos en la OloSll Administrativa. por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
d~ ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado, ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, rrnunclo al resto 
del término del traslado y le pido 11amar a 
autos para dictar sentencia de Ley•. V ofda 
la opinión del senor fiscal Especifico de Ha· 
cfenda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, ver folio t t; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes-- · · 

pues · todos tos reparoi; formulados fueron _ 
desvanecidos en la Olo!la Adrnlnistr11ttv11, 
según razones que constan al m&rfi?Pn de 
cada uno de ellos, y documentos an .. xos a 
este rxpediente, se llamó a autos en provl· 
dencfa de las ocho y trelntA minutos de la 
manana del dleclnu,ve de Noviembre de mil 
novecientos !esenia y cuatro, 

· _,:. Por Tanto: 
Considerando: Con·tales antecedrntes, ofda la opinión 

Que estando terminada la 01011 Admlnls· fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
trallva de esta cuenta a cargo del Contador apoyo del Art.• 151 de la Ley Reglamentarla, 
don Pedro J. Romero, en virtud del auto del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
que corre al follo 01 éste dio en traslado el 18991 segunda edición Oficial y Decreto 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en Ejecutivo de 30 de Marzo de 1930, el suscrito 
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Conbdnr Tramltatfor judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quPdando el s~nor don Julio Terrac, de 
calidarfes conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 
lnq fonlins de la Tesnrerra Municipal de 
Ciutfad Rama, Departamento de Zelaya. por 
lo que hace al periodo de Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta y tres, Vigésimo 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copla de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publlquesr en cla 
Oaceta, y archrvese. 

Eduudo Núñez V., 
. Tramitador judicial. 

Auxiliadora Plrei U., 
Secretaria. 

H1cl1nd1 y Cr6dito Pllblloo 

-
Franquicia& y Privilegios al Señor 

Jobn D. Raven 
No.36 

El Presidente de la Rep11bllca, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1058, el De· 
creto Legislativo No. 404 de lo. de abril de 
1000, 

Vistos: 
Primero: La solicitud del seftor john D. 

Raven, para que de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal se clasifique la Planta Industrial que 
en esta ciudad lnstalard una Sociedad Anó
nima que se organizará en el pafs, la cual se 
dedicará a la preparación de SOPAS Y CALDOS 
Dl!SHIDRATADOS que serdn vendidos con fa 
marca ya conocida, de los PRODUCTOS 
cMAQOJt, 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economla. con fecha 28 de Mayo de, , , 
l 964, en la que, previo Dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
se clasifica dicha Planta Industrial como 
PUNDAMENTAL DE INDUSTRIA NUEVA con la 
expresa condición de que dentro del térmi 
no de tres aftos a partir de la fecha en que 
la Planta Industrial Inicie sus actividades de 
producción, deb~rá proceder, a satisfacción 
del Ministerio de Economfa, a la iniciación 
de su segunda etapa de desarrollo consisten· 
te en: lnst11laclón de lo que puede llamarse 
una Planta lnte¡ral que comprende el pro· 

cei;amiento por deshidratación de materias 
primas nacionales de origen a~ropecuario, 
tales eomo carne y erasa de pollo, caldo y 
erasa de res, leJlumbres, etc., en un porcen· 
taje no menor de 500fo. De no proceder a la 
iniciación de esta segunda etapa dentro del 
término senalado, eozará únicamente de los 
beneficios correspondientes a la categorfa 
de NECESARIA DE INDUSTRIA NUEVA, Resolu· 
ción que fue aceptada en todas sus partes, 
por el seftor john D. Raven, en Acta suscrita 
ante el Oficial Mayor del Ministerio de Eco· 
nomf a el dfa dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Considerando: 
Que la instalación de esta Planta en el 

pafs, proporcionari un considerable Ingreso 
de divisas con sus exportaciones al área -
centroamericana, asl como una economla de · 
las mismas al evitar Importaciones de pro· 
duetos similares; que dará ocupación a un 
regular número de obreros nicaragüenses; 
que en su segunda etapa de desarrollo abri· 
rá nuevas fuentes de trabajo al crear deman· 
da de materias primas de origen nacional y 
constituirá un estimulo para el mayor desa· 
rrollo de la agricultura, la ganadería y la 
crianza de aves de corral. 

Por Tantoi 
De acuerdo con las disposiciones legales 

ya mencionadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar a John D. Raven, en 
lo que se refiere llnica y exclusivamente a la 
Planta Industrial mencionada en el Visto 
Primero de este Decreto, las franquicias y 
privilegios siguientes: 
•)-Franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por vlsaclón consular, 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la Importación de bienes re
queridos para la Instalación Inicial de 
su Planta tales como: motores, maqui· 
narlas, equipos, herramientas, Imple· 
mentos, repuestos y accesorios, asf co· 
mo el Instrumental de laboratorio nece· 
sarlo para la manufactura y control de 
calidad de los productos¡ 

b)-Franqulcia aduanera por un período de 
diez anos, en los que se incluye el cita· 
do en el acáplt; anterior para la lmpor· 
taclón de los bienes mencionados alll 
mismo, que sean necesarios para el 
mantenimienlo adecuado de las opera· 
clones de la Planta o para la amplia· 
clón o mejora de sus Instalaciones; 

c)-Franquicla aduanera por un periodo de 
diez anos para la importación de mate· 
rl s primas, artrculos semi·elaborados o 
materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque o envase del produc· 
to terminado; 
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d)-Franqulcia aduanera por diez anos para 
la importación de lubricantes y aceite 
combustible necesarios para las opera· 
ciones de calefacción de la Planta; o 
exención, en su caso, por igual periodo, 
del impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 
. Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar
tículos o productos que se pretenda im· 
portar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata, no se pro· 
duzcan en el país en forma y cantida· 
des que permitan adquirirlos en condl· 
ciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al in· 
dustrial favorecido o para notificarse a 
éste. El término, para su aplicación, 
comenzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho se 
hubiera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
·Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economla, Ustas de los bienes reque· 
rldos para la instalación Inicial de la 
Planta Industrial, para sus ampliaciones 
y mantenimiento adecuado de sus ope· 
raciones, asf como de las materias pri· 
mas y demás artfculos a usarse en la 

- producción. Este Despacho las examl· 
nará y tomando en cuenta la naturalsza 
y necesidades de la Planta asf como la 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobará, comunicando ;u re 

....soluci6n que consigne las Importado 
nes autorizadas al Ministerio de Haclen· 
da, ante quien los bsneficiarios deberán 
solicitar, en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas, podrin ser modificadas pos· 
terlormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economra, de confor· 
mldad con las necesidades de la Planta. 

Las exenciones mencionadas en los 
acápltes f) y g) no se concederá al capl· 
tal extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto al impuesto que haga efectiva es· 
ta exención. 

h)-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco· 
nom(a conjuntamente con el de Ha· 
cienda y Crédito Público, fijari por De· 
creto, en su oportunidad, la restitución 
de los impuestos de producción o ex· 
portación que juzgue conveniente para 
permitir la competencia de los produc· 
tos de la empresa en los mercados ex· 
teriores tomando debida cuenta de los 
compromisos estipulados en el Tratado 
General de Integración Económica Cen· 
troamericana. 

Arto. 2o.-Sujetar la Planta Industrial a 
que se refiere este Decreto a todas las dls· 
posiciones que Impone el Caprtnlo IV de la 
citada Ley; asf como las condiciones seftala· 
das en el Visto Segundo de este Decreto y 
otorgarle para que Inicie sus actividades de 
producción, el plazo de 18 meses que se 
contarán a partir de la fecha de publicación 
de este Decreto. 

Arto. 3o . .=...Extender el presente documen· 
to en el entendido de que se encuentra con· 
forme a las leyes en que se basa, que son 
las que actualmente rigen el status de la In· 
dustrla por él favorecida, aunque haya si· 
suaclones no previstas en el texto del mis· 
mo. 

Arlo. 4o.-Nollflcar el presente Decreto 
de Protección Industrial a la firma interesa· 
da, por medio del Oficial Mayor del Mlnis· 
terio de Economfa, pua que, dentro del tér· 
mino de treinta dfas a partir de su notifica· · 
cl6n, exprese su aceptación en forma legal. 
En caso afirmativo, publicarlo en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial: oara. que rinrfa efectos 
desde el dfa que siga a su publicación. 

Dado en Casa Presidencial, Mana2ua, D • 
e)-Exención total por un periodo de cinco N., a los cuatro dfas del mes de Marzo 

anos, contados desde la fecha en que de mil 11oveclentos sesenta y clnc(),-(fl RE· 
los impuestos se causaren por primera NE SCHICK, Presidente de la República. 
vez si no oe hubiere otorgado su exen· -(f) Ricardo Parrales S., Vfce·Mlnlstro de 
cl6n, de todos los impuestos que gra· Economfa.-lf.J Ramiro Sacasa Ouerrero, 
ven el establecimiento o explotación de Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
la Planta, la producción y venta en fá· _ 
brica de los productos que elabore; • • • • • 

f )-Exención total,durante un periodo . de Franqu1c1as y Pnvdeg.os a la Firma 
cinco anos, de los Impuestos que INCA, S. A. 
graven el capital Invertido directamente No 38 
afecto a la Planta. · 

g)-Exenclón total, por cinco anos, del lm· El Presidente de la República, 
puesto sobre la Renta y reducción del En uso de las facultades que le confiere la 
mismo impuesto en un 5Q°lo por cinco Ley de Protección y EsUmulo al Desarrollo 
anos más, a continuación de los prime· Industrial de 20 de marzo de 1958 y el De· 
ros de exención total. creto No. 494 de 1 de Abril de 1960 • 

• 
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<========::::111:::================================================'===' 
Vistos: 

Prlmf'ro: La sollcitud presentada por la 
firm• •lndu~trla Nacional de Cl•vos y A 
lambre de Púi~. S . .\.• (l~CI\, S. A.~ para 
qufl dt» .-:onformldad con la Ley de Protec· 
clón v E'ltfmulo al Desarrollo Industrial, se 
clasifique la Planta Industrial que se propo· 
nen ln~talar en la ciurtad de Masava y que 
deriicar' a la producción de ALAMBRON fa· 
brkado a partir de lingllt"s de metales ferro· 
sos de no •nenos de 2 x 2" de sección. 

$flgunifo: b Resolución del Ministerio 
de Economf11 emitida a las diez de la mafta· 
na del df11 nueve de Marzo de mil novecien· 
to11 sesenta y cinco, fin la que previo dicta· 
lamen de ta Comisión Consultiva de Desa· 
rrollo Industrial, se clasifica a dicha Planta 
como Fundamental de Industria Nueva, cla· 
slficación que fue aceptada en carta del 13 
de Marzo de 1065, por el senor Salvador 
Bandes en su calidad de Oerente General de 
la mencionada firma. 

Considerando: 
Que se trata de un proce;;o de Integración 

vertical hacia atrás de las plantas que la fir· 
ma en mención tiene establecidas dedicada 
a la producción de Alambre Galvanizado, 
Alambre corriente, Clavos, Grapas y Alam
bre de Púas; Que la Instalación de este Plan· 
ta viene a formar un complejo Industrial de
dicado a producir materia prima para mu· 
chas otras industrias como son: la de cons· 
trucclón, la de muebles de metal, la de ma· 
llas de alambre, etc.; Que se trata de una 
Planta Industrial que será de positivo bene· 
flcio para la economfa nacional, por cuanto: 
dará ocupacló" a un regular número de o· 
breros nicaragQenses mejorando asf el nivel · 
de ocupación de mano de obra, producirá 
economfa de divisas, el pueblo consumidor 
1dquirirf un producto de buena calidad a 
precios rebajados. 

Por Tanto: 
De conformidad «!on las disposiciones le· 

¡ales antes citadas, 
· Decreta: 

Arto. to. -- Otorgar a Industria Nacional 
de Clavos y Alambre de Púas, S. A.> (Inca, 
S. A.), en lo que se refiere a la Planta des· 
crlta en su solicitud exclusivamente, las fran· 
qulclas y privilegios siguientes: 
1 )-Franquicia aduanera por un perfodo 

su111r, por una i;ofa vez. durante el pri· 
m" 11fto de f'ste periodo, para las lm· 
portaclnne!I de los bienes antes descrl· 
tos, nece~11rios para 11 instalación lnl· 
cl11 de la Planta. 

b )--Franqulcl11 adu11nera por un periodo 
dtt dff'z anos para la imoorfación de 
m11teriac; orlmac;, arlfcufoc; seml·elabora· 
dos o m11terlaffl!I slmll:ues, que entren 
en la comooslci6ri o en el proceso de 
elaboración y emp11que o envase del 
producto terminado. 

c) -fr11nqulcla adu,.nera por dif!Z afio~ pa· 
ra ta Importación de lubricantes que 
sean lndlo;oenSRbles para las operaclo· 
nes de ta Planta·v de aceite combustl· 
ble, necesario para tas operaciones de 
calefacción de la ml'lma, o txención, 

_.,. en su caso, por l~ual periodo, dttl lm· 
pue11to de consumo que sustituya al 
impuesto aduanero. 

Las franquldas y exenciones a que se 
refferén los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculo11 o productoc; que se pretenda lm· 
portar, sean lndlspens1bles para la Plan· 
ta Industrial de que se trata, no se pro· 
duican en et pafs en forma y cantlda· 
des que permitan adqulrirlos en condl· 
clones satlc;factorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al In· 
dustrlal favorecido o para notlflnrse a 
~ste. . 

El término para su apllcaci6n co
menzará a contarse desde la fecha en 
que el Impuesto, recargo o derecho se 
hubiera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exencl6n, 

Para el uso de .est•s franquicias y 
exenciones, los beneficiarlos de este De· 
creto deberán presentar al Ministerio 
de Economla, lista de los bienes reque· 
rldos para la lnstalacl6n inicial, amolla· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Plant11 Hf como de las m•· 
terias primH y demfs artfculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y, tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, IH aprobar,, comunl· 
cando la rf'soluclón que consl~ne las 
importaciones autorizadas 11 Ministerio 
de Hacienda, ante quien los beneficia· 
rlos deberán solicitar en cada caso las 
franquicias o exenciones respectivas. 
las listas asf aprobadas podrán ser mo· 
dlflcadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economf a, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

· de diez aftos, para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina
rias, equipos, herramientas, lmplemen· 
tos, repuestos y accesorios que se re
quieran para la debida instalación lnl· 
cial de la Planta, as( como para el man· 
tenimiento adecuado de sus operacio· 
nes o para la ampliación o mejora de 
sus instalaciones. Esta franquicia In· 
cluye los derechos por vlsaclón con· 

d )-Exención total por un perfodo de cinco 
anos, contados ·desde la fecha en que 

• 
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los Impuestos se causaren por primera 
ve1 si no se hubiere otorgado su exen· 
ción, de todos los impuestos.que gra 
ven el establecimiento o explotación dt
la Planta o producción y venta en fá. 
brlca de los productos que elabore. 

e )-Exención total durante un periodo dt
cinco anos, de los Impuestos que g11· 
ven el capital Invertido directamente 
afecto a la Planta¡ 

f )-Exención total por cinco anos, que co· 
menzarán a contarse en el periodo gra 
vable en que se inicie la producción dr 
la Planta Industrial, del Impuesto sobr" 
la Renta y reducción del mismo lm 
puesto, en un 500/o., por cinco aftof
más, a continuación de los primeros 
de exención total. 

Esta exención no se conceder4 al ca· 
pltal extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se hallr 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

¡)-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco 
nomfa conjuntamente con el de Ha· 
clenda y Crédito Público, fijar' por de
creto, en su oportunidad,. la restltaclón 
de loa Impuestos de producción o ex 
portaclón qúe juzgue conveniente para 
permitir la competencia de los produc· 
tos de la Empresa, en los mercadoE
exterlores, tomando debida cuenta dr 
los compromisos estipulados en -el Tra· 
fado· Oeneral de Integración Económica 
Centroamericana. 

Arto. 2o.-Notlflcar a 11 Plant .. Industrial 
--beneficiarla que queda sujeta a todas la• 
disposiciones que Impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, seftalándose para que lnl· 
ele sus operaciones el df a 30 de Marzo dr 
1000. 

Arto: 3o.-Notiflcar a 101 lntere11dos el 
presente Decreto de Protección lndualrlal, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economta, para que, dentro 1fel térmlnc, 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
expresen su acr ptaclón en forma legal y en 
caso afirmativo publicarlo en cla 01ceta:11, 

mil novecientos sesenta y clnco.-(f) RENE 
SCHICK. Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Ricardo Parrales S., Vic,minlstro de Econo
mla.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Franquiel88 y Privilegios al Sr. 
Harry Brautigam 

N9 40 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 18 de la Ley de Protección y Es· 
timulo al Desarrollo Industrial de 20 de 
Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La clasificación de Funda

mental de Industria Establecida concedi
da a la planta del señor Harry Brautigam, 
por resolución ·del Ministerio de Econo
mía dictada a las nueve de la mañana del · 
día dieciocho de Enero de mil novecientos · 
sesenta y uno. 

Segundo: Que Plantas Industriales si
milares a la del señor Harry Brautigam 
han sido clasificadas en la categorla de 
Fundamental de Industria Establecida 
otorgándoseles los privilegios y franqui
cias correspondientes a dicha. categoria 
con los plazos señalados en el Decreto N 11 

58. de 31 de Enero de 1962, publicado en 
"La Gaceta" Nq 33 de 8 de Febrero del 
mismo año. 

Consideranda: -• .. · ·-
Que' 108' pls.zoa· de loa. bene.ftcios se.ña~ 

la.dos & la Aceitera del Mar Caribe colo
eua,, .a. la. Planta. del. sefior, Bra.u.Ugam en 
poBici6n desve.ntajos& de com.petivide.d, 

Por Tant:<r. 
De conformidad con la.e disposiciones 

contenlda8 en el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y · E8tfmulo al De11arrollo In· 
duetrlal, 

Decreta.: 
Arto. 19,-Hacer extensivos a la Plan

ta del señor Harry Brautigam, para· el 
goce de franquicias y privilegios, los pla
zos señalados en el Decreto, N9 58 a que 
se hizo refer.eneta en el Visto Segundo de 
eete Decreto. 

Diario Oficial. . .. , Arto. 29.-Publicar este Decreto en el 
Este Decreto se dicta en el entendido dr Diario Oficial" "La. Gaoeta". 

que est4 en armonfa con las leyes en que sr Dado en Casa. Presidencial, Ma.nagu.a.. 
base, que son las que actualmente rigen el D. N., a los veintidós días del mes de fe. 
status de la Industria por 61 favorecida, aun brero de mil1 novecientos sesenta y cinco 
que haya situaciones no previstas en. el tex (f) RENE SCHICK, Presidente de la Re- · 
to del mismo. pública. (f) Ricardo ParT<iles 8. Vice-

. Ministro de Economía. (f) Ramiro SacMG 
Dado en Casa Presidencial, Managua, D· Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 

N.-, 1 los treinta dfas del mes de Marzo de Público. 

·. ~;-.:~ :-_· 
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Mlnl1terlo d1 Eoonomla 

Reformas a la Ley Orgánica del Instituto 
Nicaragiiense de la Vivienda 

No. 2-L 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
el Articulo 150 y el inciso 9) del Arto. 191 
de la Constitución Polftica; y con fundamen· 
to en los Decretos Legislativos Nos. 1'.>08 y 
1080, de 17 y 25 de Marzo del ano en curso, 
respectlv.amente, 

Decreta: 
Las siguientes reformas a la Ley Orgánica 

del Instituto Nicaragüense de la Vivienda, 
publicada en e La Oaceta>, Diario Oficial, 
No, 86, del 21 de Abril de 1959: 

1.-EI Articulo 30, inciso d) se leerá asf: 
Designar al Auditor del Instituto, con la apro· 
bación del Presidente de la República; 

El inciso g) del mismo Articulo, se leerá 
ash · 

Remover al Auditor en los casos previstos 
por esta ley y sus reglamentos. 

2.-EI Articulo 32 se leerá asf: 
El Oerente General será el funcionario e· 

jecutlvo superior del Instituto, responsable 
directamente de su actuación ante el Direc· 
torio. Será nombrado por ti Presidente de 
la República para un periodo de cuatro a· 
nos, de entre las personas que a su juitlo es· 
tln capacitadas para desempeñar este carzo, 
pudiendo ser designado para un nuevo pe
riodo. 

·e1 Oúente·aentral-podr4 sú· remofll4o 
antes del vencimiento de su periodo en la 
forma que establece el Articulo 22 de esta 
ley para la separación de los Miembros del 
Directorio. · 1 • · 

3.-EI Articulo 35 se leerá asf: 
La auditoria tiene a su cargo la Inspección 

y fiscalización de las operaciones y contabl· 
lldad del Instituto. Estará Integrada por un 
auditor y los auxiliares que se estimen nece· 
sarios. 

El Auditor deberá reunir las condiciones 
requeridas para Gerente Oeneral y tener tf. 
tulo profesional en .la materia. Será nom· 
brado por el Directorio, con la aprobacldn 
del Presidente de la República y durará en 
sus funcionu cuatro anos, pudiendo ser 
designado para un nuevo periodo. Sólo 
podrá ser removido por causa justificada a 
juicio del Directorio. 

Dicho funcionario tiene acceso a todos 
los datos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones, y debe realizar los ar· 

queos y comprobaciones que estime conve· 
nientes; examinar los diferentes balances y 
estados de cuentas comprobarlos con los 
libros, documentos y existencias y certificar· 
los cuando los estime correctos. 

4.-El Articulo 55 se leerá asf: 
Los directores, funcionarios y empleados 

del Instituto y sus cónyuges, no podrán ce· 
lebrar negocios de ninguna clase con el lns· 
titulo, por si o por interpósita persona, ni 
adquirir por cualquier titulo, bienes, crédi· 
tos o derechos del mismo, salvo cuando se 
tratare de la adquisición de viviendas de inte· 
rés social y de mulos o valores emitidos por 
el Instituto, siempre que fueren adquiridos 
en las mismas condiciones ofrecidas al pú· 
bllco. 

5.-EI presente Decreto surtirá sus efec· 
tos, a partir de su publicación en cla Gace· 
ta•, Diario Oficial. · 

Dado en Managua, D. N., a los ocho dfas 
del mes de Abril de mil novecientos sesenta 
y clnco.-RENE SCHICK.-Andrés Oarcla, 
Ministro de Economfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de lnvenci6u 
N9 1036-B/U N9 '91142 y 93144--1.85 y 5.55 
juan Jorge Canahuatl, de la República de Hondu

r11, por medio de apoderado 1eftor Dr. Daniel Pa
llal1 Saca11, de e1te domicilio, 101lclta conce1l6n de 
derecho• de Patente de Invención 1obre 1u invento 
conll1tente en: 

Un Procedimiento lndu1ll'ial mediante 
el cual ae fabrica calzado de una sola 
pieza hecho a hHe de Cloruro de Vinilo 

Oyen1e opo1lclone1 término legal, 
Mlnl1terlo de Economra, -Oficina de Patente. de 

Nlcar1¡aa, Managua, o. N., Quince de Marzo 
de mil noveclento1 1e1enia y clnco.-Jullán Bcnda
lla S., Coml1lonado de Pateatee de Nicaragu1. 

. 3 3 

Marcae de F'brica 
No 1046-8/U N9 23147-· 28.37 

UCB (Unión Cbcmlque-Chemilche Bedrljven), S. 
A, de B~l¡le1, por medio de apoderado Dr. Jo1qufn 
Vljll T .. Abogado y de eate domlclllo, 1ollclta el re
¡t1tro de la Maru de Fábrica y Comercio que con· 
1l1te en 11 denominación: 

"CATABEX" 
Sola y 1ln dl1tlotlvo1 especiales, marca que 1e 

emplu conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tln¡uln Medlcln11 y preparaclonee farmac~ut1-
c11, comprendld11 en la Cl11e 9, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonee, t~rmino legal. 
Oficina de Patente. de Nlcaragua,-Mana¡u1, D. 

N., catorce de Noviembre de mil noveclento1 1e-
1enta y tree.-Jull6.n Bendalla S.-Coml1lonado de 
PatentH de Nlcara¡ua. 3 3 

~ . -
N9 1046-8/U N9 93147-t 28.37 

Cbemle Oruaentbal O. m, b. H. de la ciudad de A· 
l~anla, República Federal Alenaanla, por medio de 
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apoderado Dr. Joaqu(n Vljll Tardón, Abogado y de 
eate domlclllo, 101lclta el regiltro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que con1l1te en la denomina
ción: 

"T ARDAMIDE" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea. marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Medicin11; Productos Químicos para u101 
Medlclnalu e Hlglénlco1¡ Drog11 Farmacéutlc11¡ 
Empl11to1 medlclnalea¡ Claae 9, (Productos medlcl· 
nalea y farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

rt, do1 de Enero de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Jullán Bendafta S. Coml1lonado de Patente• 
de Nicaragua. 3 3 

Np 1057-B/U N9 94208-· 6.87 
Comercial farmacéutica, Sociedad Anónima, de 

eata República por medio de apoderado, Dr. Pedro 
Rlvaa Varg11, Farmacéutico y de eate domicilio, 10· 
licita el rcgl1tro de la Marca de fábrica y Comer 
clo que con1l1tc en la denominación: 

"PROGAN" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: ProductOt Medlclnalea y Farmacéutico•, 
Cl11e 9, (Producto• Medlclnalea y Farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1c opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patenlea de 

Nlcara¡ua. Managua, D. N., Nueve de Marzo 
de mil novecientos 1eaenta y clnco.-Jullin Bcnda· 
fta S., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

33 -Np 1040-8/U Np 93132- • 14.35 
The Olllette Company, de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de apoderado Caldera 8c Cia. 
Ltda, A¡ente de Marc11 de fábrica y Comercio, 
de eate domlclllo, 1ollclta el rcglllro de la marca 
de fibrlca y comercio que con1l1te en un bloque 
vertical con 101 extremo• auperlorea deapuntacfo1, 
formado por pequefta1 ray11 ¡rl1e1 horfzontalea 10-
bre fondo blanco. La p1labra dl11lntlva Olllette 
aparece en la parte Inferior en letr11 de molde de 
color azul con la Inicial en mayúscula. Ea la parte 
media aparece también una fl¡ura en forma de V 
de color rojo y fondo blanco. 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tlngulr: Cuchlllerfa, Máqulnat 
o Aparatoa, Herramlent11y1u1 Partea y todos 101 
demál Incluidos en esta Cine, cl11e 26, (Cuchlllerfa, 
Máquln11 o Aparato1, Herramlent11 y 1111 Partes), 
del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyenae opoalclones, término legal, · 
Ministerio de fconomfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Manigua, D. N., veinticinco de febrero 
mil novecientos 1csenta y cinco, - Jullán Bendalla 
S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

33 

Np 1046-B/U Np 93147-· 28.37 
fMC Corporallon, de la ciudad de New York, de 

101 1!1lado1 Unidos de América por medio de apo
derado Dr. Joaquín VIJll T, Abog'ldo y Agente de 
Marc11 de f'¡brlca y de cite domicilio, 101lclta el 
regiltro de 111 marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

''PYRENONE'' 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalcs, Marca que 1c 

empica conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr. lnaectlcldu, Cl11e 8, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse oposlclonu, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragu1.-Managu1, D. 

N., veinte de l!nero de mil noveclento1 sesenta y 
y cuatro.-Jullb Bendafta S., Comlelonado de Pa· 
tentu de Nicaragua. 

3 3 

Np 1046-8/U N9 93147 - • 28.37 
FMC Corporatlon, de la ciudad de New York, Ea· 

tado1 Unidos de América, por medio de 1podcrado 
Dr. Joaqurn Vljll T., Abogado y Agente de Marc11 
de Hbrlca y Comercio y de eate domlclllo, solicita 
el rcglltro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: • . 

"BUTACIDE" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, muca que 1c 

emplea conforme con el modelo prc1cntado, para 
dl1tlngalr: lnaectlclde11 Cine 8, del Decreto No. 10 
del 7 de Enero de 1956. 

Oyen1c opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, O, 

N.1 veinte de Enero de mil noveclento1 1c1cnta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patentea 
de Nlcara¡ua. . 3 3 

Np 1045-B/U Np 93149- • 7.14 
Abbott Laboratorlu, de la cl11dad de North Chl· 

cago, E1t1do1 Unido• de América, por medio de a
poderado Dr. Salvador Bultrago Aja, Abogado y de 
este domicilio, solicita el registro de la Marca de 
fibrlca y Comercio que con1l1te en la denomina
ción: 

"LOFTYL" 
Sola y sin dl1tlntlvo1 eepcclalet, marca que ee em· 

pica conforme con el modelo prc1cntado. para 
dl1tlngulr: Todo• 101 Producto• comprendido• en la 
Cl11e 11, (Producto• Medlclnalc1 y farmadutlco1), 
del Decreto No. ID de 7 de Enero de 1056. 

Oycn1c opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de f.conomfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, M1nagua, D. N., dieciocho de Marzo de 
mil noveclentoa sesenta y cinco. - Jullán Bcndafta 
S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Np 1041-B/U N9 93123-t 6.60 
Socletc Oca U1lnea Chlmique1 Rhone-Poulenc, 

de Parf1, r:rancla, por medio de apoderado Caldera 
& era. ltda, Agcntea de Marc:11 de Fábrica y Co
mercio, de este domicilio, solicita el re¡l1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que conal1te en la de· 
nominación: 

Hexomedioe 
\ 

Sola y aln dl1tlntlvo1 especlalc11 marca que ae 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Producto• Parmacéutlco11 Mcdlclnalea y 
Veterlnarlo1len Oeneral y todos 101 demáa lnclul· 
do1 en e1ta Claac, Claae 9, (Producto• Medlclnalea y 
Parmaeéutlco1)1 ,Sel Decreto No, 10 de 7 de Enero 
de 11156. 

Oyente opo1lcloae1, término le¡al. 

·. 
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Ministerio de Economfa, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Manigua, D. N. Nueve de Mano de 
mll noveclento1 1eeeata y cinco. Jullin Ben
dafta S., Coml1loaado de Patente. de Nlcar1p1. 

33 

Np 1039-8/U Np 03131-4 6.45 
F. Jacob1oa & 50111, tac, de 101 E1tado1 Ualdo1 

de América, por medio de apoderado Caldera & Cl1. 
Ltda, Agentea de Marcu de fábrica y Comercio, de 
eete domlcfllo, 101fclt1 el regl1tro de la Marca de 
P4brlca y Comercio que con1l1te en la denomina-
ción: · 

BXCELLO 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalea, marca que 11 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tfugulr: Vutuarlo y todo• loa demá1 lnclaldo1 en 
uta Cl11e, Ct11e 42, (Vealuarlo), del Decreto No. 10 
de 7 de faero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomf1, Oficina de Pateatea de 

Nicaragua, Managua, D. N., Nueve de Mano de 
mil aovecleat08 1eaenta y cinco. - Jalifa Ben
daBa S., Coml1lonado de Patentee de Nicara¡ua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 1211-B/U No. 102083-~ 7.00 
C•atro de la tude, treinta de Abril 1uba1tar~ pro

piedad rú1tlca cien manunaa cbagülte y potrero•, 
jurl1dlccl6n San Lorenzo Opto. Boaco, comarca 
Monte Fre1co, punto: El Anón, 11110 San Ml¡uel de 
la Joya. 

811e: •20.000.00. 
Ejecución megulda por Domin¡o Enrlquez contra 

Juan Jarquln Montano. 
Oyen1e po1tur11 este Oeapacho. 
Managua, treinta y uno de Marzo de mil nove

clento1 1e1eata y clnco.-H. O. Llbby.-Juez 2o. Cl· 
vll del Dhtrlto de Managua.-C. J. Chamorro O.
Secretarlo. 

3 3 

N9 1215-B/U N9 87461- t 7.12 
Trra tarde cinco Mayo próximo, ette Juz¡ada, re· 

matarue mejor pottor, finca rdatlca; cien m1ann11, 
Cerro Pbnt1, Cn1naga11, furl1dlccl6n Matlguit·eate 
Dep11rtamenfo1 flndntPr Oriente, Pedro· Solómno: 
Occidente. Lul1 Cruz Mairena¡ Norte, Emlllc:r Barreo 
ra; Sur, Cataflno Oulllfn y Urlel 0-.:itmftt. 

V1ll'lr1d1: Un mil c6rdob11. 
!jecuta: Clprlano Oondlez Ca1tellói1 a Ernesto 

Cantlllano Plirueroa. / Oyeaae po1tur11. 
Dado Juzg1do Loul Civil.-Mata¡alpa, uno Abril 

mll noveclento1 1e1enta y clnco.-Pranclaco Monte· 
ne¡ro L.-C. A. Hernfndez.-Srlo. 

Et conforme.-C. A. Hernfndez.-Secretarlo. 
3 3 

No. 1221 -B/U No. 102059- • 8.20 
Once de la maftaaa del dfa. veiatlcaatro Abril pró· 

xlmo local este Juzgano 1ab11tarfte mejor poltor 
finca· ab!cada barrio Rhruero¡ oriente, M1D1¡ua, de 
veinticinco vara• de frente por 1e1enta.var11 de fon· 
do, limitada 11f: norte, calle Madrid; 1ur, reato de. la 
finca matriz; eate, Amella de Rodrl¡uez y Ramón 
Rlv11 Machado y oe1te, flaca matrh. 

f.jecuclóo: 01ear Zamora Medina CQntra Amaad& 
Solfa v. de 011. 

Baae 1uba1t1: ocho mU doaclentot cdrdobaa. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto:
Managaa, doce de Marzo de mll aoveclento1 tl!len· 
ta y clnco,.,..Once de la m1ftana.-jo1é e.meato Ben· 
daft1.-jo1é Alej. Salln11 C. 

3 3 

Np 1230-8/U Np 102099- ~ 6.40 · 
· Cuatro tarde, cuatro Mayo eete ano, vender11e al 
martillo derecho clrculación taxi raletero placa nd
mero mil treaclentoa treinta y mela (1336). 

Oyen1e po1tura. 
fjecuclón ugulda Humberto E1tr1da Delgado 

contra Victoria Huerta de C11co, 
Managua, 1iete de Abrll de mil noveclento1 1uen· 

ta y clnco.-Héclor O. llbby.-jaez Se¡undo de 
Dl1lrlto de lo Clvll. 

3 3 

Np 1241-8/U N9 87462- f 1.12 
Trea tarde 1iete Mayo próximo, eete juzgado, re

m1tar11e mejor po1tor, finca rú1tlca, laulo, jurl1dlc• 
clón Matlgu{1 eate Departamento, cincuenta Manza• 
nae, terreno nacional, conteniendo mejor111 lindan
te: oriente, S1blno Barrera y Aurelfano Cruz¡ occi
dente, Sebaltlia Mollaa; norte, Santiago Paredea¡ 
1ur, Hermenegllda Mollna. 

Valorada: ochocientos córdoba•. 
Elecuta: Ro11rlo Ochoa Mollna a fllemón Moti· 

na Ocboa.' ~ · 
Oyen1e po1tar11. · • 
Dado Juzgado Local Civll.-Matagalpa, tr11 Abril 

mil novecJento1 1uenta 7 cJnco.-francl1co Monte-
negro L.-C. A. Hernfadez.-Srlo. . 

Ea conforme: C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 3 

• Np 1243-8/U N9 35152-· 7.80 
Diez mailana próximo nlntlocho mee ca curio, 

local eete Jaqado 1ubaatarále flaca rúsUca, ubicada 
Comarca cEl Sontolau, jarladlcclón de M1tlgu.l1, 
Departamento de Matagalpa, de ciento cincuenta 
maaun11 de extcn1i6n 1uperflclal, en tacotale11 coa 
una c11a pajiza, limitada ad: oriente, propiedad de 
Prancl1co l!lplnou¡ occidente, la de Ro1eado Luna¡ 
norte, propiedad de Páafllo Vlv11 y 1ar, la de Ma .. 
ria Tereaa Alonzo. 

ffecuta: Maria Concepción Henrlquu; a Scraplo 
Angulo Alvarez, · 

AYaldo: ua mil córdobaL 
Oyea1e poeturaa término letal. . 
Secretarla jui¡pdo l.Oc:al ClvlL-Boacb, 1lete, de 

Abril de mil novecleato1 1e1eata y clnco.-Jorre 
Caattllo R.-9rto. 

. 3 3 

Np 1244 -8/U N9' .WU- $ 8.80 
Diez maftana próxtmCJ velntllél1 mea en cur10, lo

cal eate Juzgado 1ubutarhe finca nhtlca, ubicada 
Comarca e Tierra Amarfllu de Hta 1url1dlccl611 Mil· 
nlclpal, de ciento ochenta raam:ana1 de exten1ióa 
1uperflclal emp1ttad11en1a ca1t totalidad, cercada 
en todo1 101 rumbOI con trea bilo1 de alambre de 
pú11, con cinco dlvf1lonea y con c11a para hab·ta
clón, limitada all: orie'lte, propiedad de l>aalel Oar• 
cla y An¡el Oport1¡ occidente, la de Braullo Urol
n1¡ norte, la de ~lejandro Bland6n y· 1ur1 la ml1m1 
de Braullo Urblna y Angel Oporta. 

l!jecut11 Angel Oporta Picado a Mateo Oporta PI· 
cado. 

Avah1o: un mll córdob11. 
Oytnll! po1turu t•rmlno le¡al, 
Secretufa Juzgado Local Clvll.-Boaco, 1111 d• 

Abril da mil aoveclentoa aeaenta y cinco.- Jor¡e 
Ca1tlllo B.-Srlo1 · 3 3 

N9 12"5-B/U Np 35154 $ 8.80 
Diez maftana próximo velntlalete mea ea cuno¡ 

local e1te Juz¡ado 1Ubutar11e finca rdttlca, ubacada 
Comarca1c~l V1fa¡uah l11rl1dlccl6n de Mat11uú, 

www.enriquebolanos.org


-,.. 
LA. G.AerrA-DIARIO OFICIAL 

Departamento de Mata¡alpa, de cien manzaaaa de 
u:tea1tda 1uperflclal, cercada ea parte• y con p1r
te1 emputadu, coa una ca1a de tejH manr de doce 
var11 de lar¡o por diez de ancho, limitada: oriente, 
propiedad de Salvador Valdlvla;occldente, coalla
ca de Ruperto C1ntlllano, tculeiado en ute rumbo 
un bafadc:ro al rro 811lbul¡ norte, con la de Dolorea 
Mollna y 1ur, la de Vicente Tremlalo. 

!fecuta: Antonio 1!1plao11 Juqura a Oablao Mar-
traez OuzmAa. 

Anlúo: un mil c6rdob11. 
Oyea1e po1tura1 tfrmlno ltaal. 
Secretada Juqado Local Clvil.-Boaco, Hit de 

Abril de mll novecleat01 aemeata y clnco.-Jor¡e 
Caetlllo 8.-Srlo. 

3 2 

N9 12M-B/U N9 102859-· 9.60 
Cinco de la tarde del Juevt1 1el1 de Mayo este a 

no, en local 11te De1pacbo, 1ub11tara1t al mejor 
po1tor flaca urbana ea barrio La Penitenciaria uta 
ciudad, con 1olar de íruclentas varu cuadradu J 
cHa caftón .de diez •1r11 r dlecl1lete var11 redma
ra y todo 1ervlclo, lladaiate: norte, propiedad Salva
dor Morale1 Chamorro e hlj01; 1ur, Amanda Ouar
dado de 1!1cobar¡ oriente, octava avenida 1uroe1te 
enmedlo, Lul1 Mena Selva y occidente, 1uce1ore1 Jo· 
1f Retelay. 

Vinde.e ea dlll¡encia1 jurl1dlcclón voluntaria 
cread11 a 1ollcltud l!mlllo Sadl Benard, como &uar
dador lnterdlcta 1eftor1ta Berta Terema Benard. 

Avalúo de ~55.000.00 como bate. 
Oyea1e poatura1 le¡aleL 

• Dado ea Juqado SeitJado Civil del Dl1trlto.
Maaa&ua1 ocho Abril mil noveclentOI 1e1enta J cln
co.-fnmeadado1-1e1-Vale.-H. O. LlbbJ.-Ra-
món Urbln1.-Srlo. • 

1!1 conforme.-Manapa. ocho Abril mil aove
cleato1 1t1enta J clnco.-Ramón Ur~lna.-Srlo. 

3 2 

N9 · 1248-B/U N9 102855-$ 8.60 
Cuatro tarde velati1El1 Abril corriente 1aba1t1rl0 

1e local e.te Juz¡ado mejor po1lor, flaca urbana e•· 
ta ciudad: 1lete varH de frente por treinta J cinco 
de fondo, 1obre dlecl1lete avenida oeate, lindando: 
aortt, Marra Quintana de Sienz; 1ur, Adela Qulnta
t1na Toruno; oriente, auculón Ra1ko1ky1 camino 
de las 1lerr11 enmedlo y oeste, julio Lallnde J pro
longación Avenida del Ejército enmedlo. 

Oyenae p01lur11 legalea. . 
Baae de la 1ub11ta: 4 21.0SO.OO 111á1 lnteruu J 

co1t11. 
Ejecución Liquidadora de cCevlpaa• contra Fran· 

cl1co Dlvlla. 
Dado en elJaz¡ado Clvtl del Dlatrito. ManaKOa, 

ael1 de Abril e mil noveclenlo1 aeaenta y clnco.
Héctor Oulllermo Llbby, Juu 2o. Civil del Dlatrlto 
de MaaailJa.-Jora:e C. Murlllo T., Secretario. 

3 l 

N9 1253-8/U N9 102856- • 7.60 
Doce merldlaau del velat10cho de Abril de eate 

afto, venderúe mejor poator ua reloj el6ctrlco Oe
neral Electrlc, un radio portitll Sony, un tocadlaco 
NatJoaal, un radio Cro1ley, uaa mlquina de coser 
Leaden 7 una bicicleta Ralel¡h, de cana1ta, de un 
11lento. . 

Ejecuta: Alfonso lvia Vallejoa Matamoro1 a Ci
aar Cáceru. 

Dado en el Juza:ado Primero Chfll del Distrito de 
Managua, a 111 doce merldlanu del 1el1 de Abril 
de mil aoveclentoa 1e1eaeata J claco,-joaé Erau
to Beadaila, Juez Primero Civil del Diatrlto de Ma
aa¡ua.-Ante mr: Noel Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 1 

vrolet, modelo 1957, de ocho clliadro1, capacidad 
6 p11ajeroa, color verde claro con blanco, cuatro 
puert11, 1erle 027 C. B.-7t-103561, con 1u radio, 
aln llantaa y coa abolladura• en todo el frente sobre 
todo en el ¡uardalan¡o. 

ljecuta: Noel Anduray Outlérrn a Mauricio Pi
rez Vaae¡a1. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juz&ado de Dl1trlto para lo Clvtl, Ledn, 

nueve de Abril de mil aovtelentot 1e1eata y cinco. 
-Noel Pozo Matas, Secretarlo. 

3 1 

~ N9 1260 -B/U N9 35201- • 6.50 
Doce meridiana• cinco Mayo eatnnte 1ub11tará 0 

ae finca nbtlca, cincuenta maazan11 cabida, ubica· 
da comarca San jo1é de Tdrrez, Hta jurisdicción, 
limitada: oriente, Santo1 Urblna; poniente, Pilar 
Miranda; norte, Santo• Urblna; 1ur, Leopoldo Téllez, 

l!jecuta: Juana Vanegu Plrer a Alfonso L6pez 
Alonzo. 

Anido: Un Mil Córdob11. 
Oyenae p01tura1. _ · · 
Secretarla Joz¡ado Local Civil. Boaco, Abril nue· 

ve mil aoveclento1 uaenta y ctnco.-Jorge Cutlllo 
B., Secretarlo. 3 1 

Titulos Supletorios 
N9 985-8/U N9 017942-$ 6.50 

Maria A1nncl6a L6pez florea, 1ollclta Ululo a· 
rrleado Municipal caaa y 1olar e1te pueblo, com-

~
readlda dentro de loa 1lgulente1 llnderoa: norte, 
ullo Mel&ara O. aur, Bruno Vanega1¡ oriente, He
erto l11bá; occidente, Julio Corralu. 
Quien tenga derecho op6ngue tErmlao le¡al. 
Alcald(a Municipal Toto¡alpa, quince de Marzo 

de mll aovecleato1 1eaeata y claco.-fraacl1co 
Hurtado H.-Alcalde Mpal.-A¡a1trn Medina H.-
Srta. 3 3 

N9 1000-8/U N9 30976-t 6.16 
Rlcarda Soriano v. de Muftoz tollclta Ululo 1uple· 

torio predio rú1tlco altuado •fl Zacatóna jurladlc
clóa Cinco Pino•, cincuenta manzana• exten1lón 
lindante: oriente, predio jo1é Marra Vareta; ponlen· 
te, Re1mundo Cruz¡ norte, quebrada •La Peila Blan· 
ca~; 1ur1 Joaé Rodr(&uez r Ventara Meadoza. 

Interesado• op6a¡aa1e. 
juzgado Civil Di1trlto.-Chlnande&a Marzo dlecl· 

1él1 mil noweclenloa 1eaeata y clnco.-Conccpclón 
Ooazález.-Srla. 3 3 

Np 1056 -8/U N9 82390- 4 6.80 
Paula Jlménez Oalle¡ol, aollclta trtlllo 1upletorlo 

doa flacu urbaaaa, 1ltaadu en :;an juan de Oriente 
lindante: oriente, jo1é Ana jtménez; poniente, Pablo 
jlméaez¡ norte, Leonardo López; aur, Cá1tulo Oalla• 
¡01¡ oriente, Ramdn Balmaceda¡ poniente, Alejan
dro Outllrrez; norte, jOlé _Aaa Jlménez; 1ur, Cá1tu
lo Oallegoa. 

Oponerme término le¡al. 
Dado ea el J•zgado Civil del Dl1lrlto. Ma111a, 

quince de Marzo de mil aoveclento1 ae1enta y cln· 
co.-C1rlo1 Martrnez L., Srlo. 
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H9 1028 -8/U N9 40047- • 6.40 
Marra Dolorea Padilla, 1ollclta titulo 1apletorlo 

predio rústico tru y cuarto de manzana má1 ocho
cientas treinta vara1 caadrad11, 11tuada1 Aloya, ju
ri1dlccl6n l!l Viejo, lindante: norte, Berta Somarrt
ba camino ea medio¡ 1ar, Jo1E Marra Picado Padl· 
1111 camino ea medio¡ e1te, Ou1tavo Martlaez, caml· 
no ea medio; oute, Beraabf Santo• Cortez. 

lntereeadoa op6ngaa1e. 
)az¡ado Civil Dlatrlto, Cblnandega, Marzo dle-

N9 1267 -8/U N9 59838- • 8.00 ctaueve mil aoveclento1 1eaeata y clnco.-Concep-
Dlez dt Mayo próximo a la1 diez de la maftana clón Ooaz•lez, Srta. · 

venderúe al martillo 1 al mejor poator, carro Che-. 3 3 

~ 
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N9 1027 -B/U N9 947978- • 6.76 
Marra Antonia Ollvae V. de Montalvin, 1ollclta 

Urulo 1upletorlo mPjorae cerramiento como veinte 
manzan11 exlenalón en terreno dominio particular, 
conteniendo un cailll, un platanar, y dos arado• 
para 1embrar cerealu, ubicado Potrerlllo1, uta j11-
ri1dlcclón, llndante: oriente, Pablo Peralta; norte, 
Pedro Montalván; occidente, Lorenzo Calderón y 
1ur, Alberto Olivas. 

E1Umala: Do1clento1 Córdobas y bautlzala nom
bre cLa&una de Patillou. 

lntere1ado1 opón&anee. 
Dado juzgado Local Civil. Condega, tru de 

Marzo de mil noveclento1 eeaenta y clnco.-M. A. 
Olivas M.-Juan jlmhez C., Srlo. 

3 3 

N9 994-8/U N9 65998.-.. t 6.52 
Agapito Centeno Agullera, 1ollcita Tftulo Suple

torio, cerramiento ciento cincuenta manzanaa exten· 
•Ión, empaatado zacate ertlficlal, ubicado 11110 San 
Roque, uta jurladlcclón, lindante: oriente, julio 
Ouevara y otro; poniente, Marra Lulu Centeno y 
otro1¡ norte, luhel y Miguel Peralta¡ 111r, Julio Oue
vara. 

f1Umalo, tru mil córdobae. 
Opónganee legalmente. 
Dado, Juzgado Civil Dl1trlto. f1telf, trece marzo 

mil novectento1 1e1enta y cinco. - H. O.orno fon-
1eca. - Nic. Ramos R., Srio. 

3 3 

N9 1014-8/U N9 82365-· 6.00 
Humberto Ortega Lópe11 1oliclta Titulo Supleto

rio flnu rú1llca 11tuada esta jurl1dlcclón, lindanle: 
oriente, Humberto Orte¡a López¡ poniente, Oenara 
Putoy; norte, Humberto Ortega López¡ 111r, Sucealón 
Bolai101. 

Oponerme tbmlno legal. 
Dado Juzg11do Civil Oi1hito. M11ay1, once Mar

zo mil noveclenlo1 1c1enta y cinco. - juan RomAn 
Robleto, Srlo. , 

3 3 

N9 1010-B/U N9 66070-t 6.96 
Presentación Blandón Cardoza, eete domicilio, 

1ollclta titulo 1upletorlo predio rústico como ocho 
manzan11 lugar Monte Oscuro 1itlo San Antonio Ja· 
maylf, cercado alambre y piedra empaatado, agua 
permanente de las Quebradas del Borracho y San 
Antonio, lindante: norte, Baltazar Mella; 1ur, Balta
zar Mella, mediando camino; oriente, Suce1ión Ore· 
gorio Blandón; occidente, Guadalupe Rodríguez 
quebrada enmedio. 

Opóngue término legal. 
E1tfmalo noveclento1 córdobaa. 
Juzgado Local Civil. f1telf, dleclelete Marzo mil 

noveclento• 1e1enta y cinco. - Asi1clo Oullérrez.
Hugo Tercero, Srlo. 

3 3 

N9 1006-8/U N9 75121-CJ 6.84 
Maria Soza Sequelra, 1ollclta Ululo euplelorlo 10-

lar forma ucuadra 11lu1do Diriomo, do1 mil ciento 
ochenta varu cuadradas, frente doa callu 1ln ser 
esqulnero, llmltado: norte, Juana Mercado, Luz Ca
no¡ poniente, Luz Cano, jo1ef1 Centeno, Jo1é Veg1; 
1ur, Juana Monterrey, Carmen Sequeira, calle co
medlo, y Manuel Soza Sequelra; oriente, Manuel 
Soza Sequclra y Calle Oriental. 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
juzgado Civil Ol1trlto. Orinada, diecinueve Mar

zo mil noveclentoa 1eeenl1 y clnco.-fd, Matua M., 
Sri o. • 
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N9 1022-B¡U N9 3655- CJ 6.36 
Juan Ouzm6n Valle, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo fin

ca rú1tlC1 cEl Porvenir• de qulnlent11 m1nzan11 
ubicada Comarca fl Almendro, juri1dlcción munl-

cipal Morrlto, limitada: norte, terreno• naclonalea¡ 
1ur, Aquilea Varg11 Oonzález; oriente, Aurora Ar
güello; y poniente, Balblno Jaime. 

Oyenee opo1iclone1. 
Juz¡ado Dl1trlto. San Cario•, doce Marzo mll 

noveclento1 ae1ent1 y clnco.-Manuel C11trlllo OA
mez.-Marta de Eaplnoza,Srla. 

Conforme.-Marta de f1plnoz1, Sría. 
3 3 

N9 984-B/U N9 8356= ~ 5.52 
E1teb1n Umaila flóret, 101lclta tftulo 1upletorlo, 

predio urbano eeta ciudad, lindante: oriente, Juan 
jo1é Umaila; occidente, mediando calle Maclovla 
Oliv11¡ norte, Balblno Um1i11; 1ur, mediando calle 
Antonio Pérez Muiloz. 

Valor: do1clento1 córdob11. 
Oponene término legal. 
Juz¡ado Local Nagarote, Marzo trece mil nove

clento1 ae1ent1 y clnco.-felipe Oallo.-Srlo. 
3 3 

No. 996 - 8/U No. 65997 - t 6.52 
Agu1tlna de Jeaú1 Mairena de Blandón, domicilio 

La Trinidad, 1olicit1 tftulo 1upletorio, predio ubica
do lugar Las L1jlt11, 1itlo La Concepción, jurl1dic
cl6n 1u domicilio, manzana y media extensión, con
tiene caaa, lindante: oriente, norte, carretera pana
mericana¡ occidente, Martín Malrena¡ 1ur, predio 
de 1olicltante. 

E1trmalo mil 1eleclento1 córdobu. 
Opónganse legalmente. 

· Dado, Juzgado Civil Dl1trllo.-f1telf, 1el1 febre
ro mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-0. Outiérrez.-
Nlc. Ramo1 R.-Srio. · 

3 3 

No. 10°47-8/U No. 40059-CJ 5.04 · 
jo1E Chhez Herrera, aollclta Ululo 1uplelorlo, 

predio urbano pueblo fl Rulejo, lindante: norte, 
Jo1é Ndllez; 1ur, calle en medio Agueda Armljo¡ 
oriente, Concepción Núlln Guardado; poniente, 
Carlota Rivera. 

lnteruado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, Marzo die

cinueve mil novecientos ae1ent1 y clnco.-Concep-
clón Oonzález, Srla. 3 3 

No. !048 -B/U No. 40071- t 6.04 
félix florea Santamar(a y fmellna Oarcfa f1pl

nou, 1ollcltao tftulo1upletorio 1olar urbano 11tuado 
Corinto frente Base Naval, lindante: norte, Ricardo 
Sáenz Martinica, hoy Texaco; 1ur1 calle en medio 
antigua Cancha B11ketball; oriente, Soffa Oaray¡ 
poniente, La Texaco. -

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chinande¡a, Marzo vela· 

te mil noveciento1 1ue11ta y cineo.-Concepctón 
Oonzález, Srla. 

3 3 

N9 1175-B/U N9 26075-$ 6.16 
Tom11a Fuente1 S1nto11 101iclla tftulo 1upletorlo 

1ol1r y c11a Barrio el Calvario esta ciudad, lindan
te: oriente, 1olar y c11a jo1é . Oarcfa; occidente, ·el 
de Aquilina Oarcfa; norte, 1ol1r de Ramón Hidalgo 
Toruno y aur, el de Felipe fuente1, calle. enmedio. 

Opónganae término de ley. 
juzgado Local.-La Trinidad veintidós de Marzo 

mil novecientos 1e1enta y clnco.-J. O. Miranda.
O. Tórrez 0.-Srlo. 

3 2 .. 
N9 1176-B/U N9 26064-t 8.28 

Balblno Divlla Meza, 101iclta Ululo 1uplelorlo 
predio• 1ltuado1 Lagunita 1itlo Sn. Miguel Arquln 
uta lurl1dlcct6n, a) linda: oriente, el de Eulallo Oá· 
vita camino enmedio; occidente, Marra Meza¡ norte, 
juan Pablo Meza; 1ur, 1uceaoree Candelarlo Orllz¡ 
b) oriente, de Concepción Meza camino enmedi<>l 
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occidente, de Balblno Dávlla¡ norte y 1ur, Alberto 
C11tellón; c) oriente, Balblno Dávlla, camino enme
dio; occidente, juan Pablo Meza; norte, Concepción 
Meza; 1ur, Raymunda Dávila Paut¡ d) oriente, juan 
Pablo Meza¡ occidente, Balbino Dávlla Meza¡ norte, 
1uce1ore1 Mar(a Meza; 1ur, Carmela Meza. 

Opóng1n1e término ley. 
Juzgado Local, Trinidad veintidós de Marzo de 

mil noveciento11e1cnta y clnco.-H. O. Llbby.-0. 
Tórrez 0.-Srlo. 

3 2 

N9 -11848/U N9 59416-~ 6.60 
francl1co Salu, mayor, c111do, agricultor, doml· 

cilio San Nicolál 1ollclla Ululo 1uph:torio, finca cin
cuenta manzanu exlen1ión 1 Valle l!I Cn1jinlqull, ju· 
rl1dlcclón San Nlcolá1, terreno propio, lindante: o
riente, camino cnmed•o, Ron Centeno y Bartolom~ 
Centeno¡ poniente, Francl1co Salu; norte, Pedro 
Ca111llo y Cé11r Sala•; 1ur1 Damlla y Pilar Centeno. 

lntcre11do1: op6nganae. 
Dado juzgado Civil Dl1lrlto.-Le6n, ano Febrero, 

mil novcctento1 1uenta y cinco. 
3 2 

N9 1182-B/U N9 48872-CJ . 6.60 . 
Hamona Malrena, 101lclta tltulo 1upletorio terre

no urbano uta ciudad, quince varu frente ae1eall· 
dó1 varu fondo, llnderot: norte, c111, 1olar Alfon10 
Morale1, e11le por medio¡ 111r, 1olar Alfonao Chamo• 
rro hoy 111 1uculón¡ oriente, 1olar Alfon10 Lacayo, 
ho¡ Erumo Malrcna; poniente, Sebaallh jnárcz Ve· 
lázquez. 

Oponene le¡almentt. 
Dado Juzgado Dl1trlto Rlva1 1 vclolltré1 Marzo mil 

novcciento11caenta y clnco.-Luz M. Valle L.-Srla. 
- 3 2 

N9 1118-B/U N9 48158-· 6.5Ó 
Antonio 8111 Hernándcz, 1ollclta titulo 1upletorlo 

rú1tlca San Vicente do1 manzanas extcnelón, lindan· 
te: oriente, Robu1tlaoo Sánchez¡ poalcntc, juan 1¡
nacio Molina¡ norte, calle; sur, Oonzalo Mcre1do; 
terreno propio adquirido de Félix Pérez, 

Valorado mil córdobu, 
Interviene Slndlco. 
lntere11do1 oponerae. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, veinticinco de 

MarztJ de mil novec:lento1 aeaenta y cinco. - Pedro 
J. Pérez. - Pedro Mollna M., Srlo. 

E1 conforme con 1u orl¡lnal.-Pcdro Molina Mcn· 
dlet1, Srlo. 

3 2 

N9 1146 -8/U N9 90979- t 6.20 
Manuela PnBolainez, 1ollcita Ululo 1upletorlo pre· 

dio urbano barrio El Cardona! El Viejo, de nueve va· 
rH de frente por treinlldós defoado, lindaate: oriente, 
calle en medio, Angela Palma y Cario• Bonilla¡ po
niente, Ignacio Guerrero; este, Mar(a Martraez; 1ur, 
Clemente Paz. 

lntere1ado1 op6ngaoee. 
Juzgado Clvll Dl1trito. Chlnandcga, Marzo veln· 

ti1él1 mil novec:lentos 1uenta y cinco.-Concepclóa 
Oonzález O., Srlo. 

3 2 

N9 1145 -B/U N9 90980- $ 5.52 
Hellodoro, Mar(a l'rancl1ca, Mar(• Lul11, Evan

gellna Luna Izquierdo, 1ollcltan Ululo 1upletorlo ca· 
11 y solar El Viejo, lindante: norte, Joaqu(n Luna¡ 
1ur, Benita Ulloa; oriente, calle comedio, Catalina 
Ollv11; poniente, Coronada Arteagas. 

lntere11do1 opón2an1c. 
juzgado Civil Dl1trllo. Chinandega, Marzo veln

tldóa, mil noveciento1 1uenta y clnco.-Conccp• 
clón Oonzálcz, Srlo. 
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N9 1139 -B/U Np 48865- ' 6.40 
Berta Mena, 1ollclta titulo 1upletorlo tres mann

nu, terreno rú1tlco1 Sacramento e1ta jurl1dlcclón1 

linda: norte, francl1co Ouadamuz¡ 1ur, testamenta
rla fellclana Oonzálcz; oriente, Arnulfo Ouadamuz; 
poniente, Angela fltorla, Mar(a Luisa Barrlor, ca
llejón en medio. 

E1Umalo: Do1clento1 Córdob11. 
Sin nombre, número ni ¡ravamen. 
Op6ngan1c. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalpa, cin

co Marzo mil noveclento1 1esenta y cinco. -Joaqu(n 
Vargu, Srlo. 

3 2 

U9 1131-8/U N9 48860- CJ 6.00 
Juana Mena, 1ollclta Utulo 1upletorlo, trct manza

nu terreno, jurl1dicctón Moyogalpa, rú1tico, llnd1: 
oriente, Oulllermlna Obando¡ poniente, Carolina 
Amador¡ norte, Arnulfo Ouadamuz¡ 1ur, Francllco 
Ouadamuz. 

V1le: Do1clenlo1 Córdobu. 
Opóng1nae. 
Secretada juzgado Local Clvll. Moyogalpa, fe

brero doce, mil novectento1 1e1r.nta y clnco.-Joa
quln V1r¡11, Brlo. 

3 2 

N9 1153 -8/U N9 82563 -IS 6.00 
Ro1enda Flore1 viuda de Oaltán, 1ollclta titulo 

1upletorio, un 1olar altuado en uta ciudad, barrio 
de Monimbó, lindante: oriente, Nemulo Oaltán· po· 
nlente, callejón en medio Lorenzo Oaltán¡ n~rtc, 
Lorenzo Oaltán y sur, calle en medio Cario• Soza. 
-Carlo1 Martloez L., Srlo. . 3 2 

Convocatoria de Exportadora Agrícola 
S. A. 

Con ln1trucclone1 de la junta Uirccllva de l!xpor
tadora A¡rlcola S. A., y de acuerdo con 1111 E1t11h1· 
toa, 1c cita a 1u1 1ocio1 para A11mblca Oencral Or
dinaria que 1e celebrará en el local de eata Compa
nra en Chinande¡a a las diez de la mailana del 4 de 
Mayo de 1965 y en la que ae reconocerá y rc1olverá 
1obre lo 1lgulentc: 

lo. Balances y Proyecto• de Dl1trlbución de Uttll
dadea por el Periodo de 1963-1964. 

2o. Elección de nueva Junta Directiva y de Vigilan
te y ademb tratar cualquier otro 11unto de in
teré1 para la CompaiHa. 

Se lct rue¡a puntual aal1tencla.-Dr. Alfon10 Lo· 
vo Cordero.-Secretarlo de la junta Directiva Ex
portadora Agrícola, S. A. 

2 2 

Citación para Asamblea General 
Extraordinaria 

Coa ln1truccloae1 de la Junta Directiva de Unión 
de Agrlcultorct S. A., por acuerdo en acta No. 46 
del día 16 de Marzo de mil noveclento1 teaenta y 
cinco, dt11e a todo1 101 accioal1t11 para A11mblca 
Oencral Extraordloorla el día Domingo Nueve de 
Mayo de mil noveclcnto1 teacnta y cinco a 111 diez 
de la maftana en 101 Pl1ntcle1 de cata Or¡anlzación 
en fl Viejo, Departamento de Chlnandega y para 
tratar 1 re1olver 1obrc el 1lguientc punto: 

Proyecto de reducción de capital social haclehdo 
u10 del activo circulante y fijo de la Co~paftfa.
féllx Saravla.-Srlo. de Unión de Agrlcultorea, S. A. 
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Sentencia de Divorcio 
No. 1237-8/U No. 82693-CS 5.80 

Corte de Apelaciones. Sala Civll.-Masa· 
ya, dos de Abril de mil noveclento1 sesenta 
y cinco.-Las once y media de la maftana. 
Por Tanto: De conformidad con _lo expues
to, disposiciones citadas y los Arts., 424, 
436 y 446 Pr ., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada; 
en consecuencia, se declara disuelto por mu· 
tuo consentimiento eJ vinculo matrimonial 
contraldo por los seftores Roberto Trejos 
06mez y Luclla Urblna P6rez, a las doce y 
quince minutos d~ la tarde del dla once de 
Marzo de Mil novecientos sesenta y uno, 
ante el juez Primero Civil del Distrito de 
Managua. Jni;crito bajo la partida No. 300. 
Tomo JI, página 200 del Libro de Matrimo· 
nios que llevó la Oficina del Estado . Civil 
de las Personas de dicha ciudad en el citado' 
afio. Anótese esta sentencia al margen de 
la Partida de Matrimonios respectiva e ins· 
cribase en los Registros correspondientes. 
Cópiese, notlflquese, publlquese, Ubrese la 
ejecutoria de ley y con testimonio de lo re· 

. suelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
- - orlgen.-R. E. flallos.-Camilo Jarqufn H.

Enrlque Pefta H.-0. Ooussen.-Srlo. 

Citacione1 de Proce1ado1 
No .. 75 

1 • 

le sigue como autor del delito de hurto en 
bienes del senor don Maxlmlllano Suárez 
de calidades conocidas en autos; bajo lo; 
apercibimientos de someter la causa al co· 
noclmlento del Tribunal de jurados y cau· 
sarle las sentencias que se dicten en su con· 
tra, los mismos efectos como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Ol_strlto. Jui¡alpa, ocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.-Mariano Pf· 
rez D.-ful. Miranda M., Srlo. · 

Es conforme.-Juigalpa, nueve de Abril 
de mil novecientos sesenta y clnco.-Corre· 
gido- autos -.Vale.- fulgencio Miranda 
Martfnez, Secretarlo. 

1 

DecleretÓries de Herederos 
No. 1240-8/U No. 102006-~ 3.00 

Carmela Cerrato viuda de Larios pide se 
la declare heredera bienes, derechos acclo· 
nes dejados muerte su esposo Fran~lsco Jo· 
sé Larlos. Quien opóngase término legal. 

Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Mana· 
gua, seis Abril mil novecientos sesenticlnco. 
H. O. Libby.-C. D. Chamorro C.-Srlo. 

1 

N9 1208-B/U N9 50140-<J 3.30 
Concepción Rojas v. de Moraga, solicita 

declfrese heredero en bienes, derechos y 
acciones, de su esposo francisco Moraga 
Rojas, a hijos legltimos: Manuel, Marcial 
Cándida y Rufina Moraga Rojas, AliciÍ 
Moraga de B4rcenas, Angela Moraga de 
80~0.rquez y PetroAa Moraga de Pérez,,. sin 
per1u1clo su porción conyugal. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte Marzo 

mil novecientos sesenta y clnco.-H. Valla· 
dares 8ermúdez, Srlo. 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado ausente Pablo flores Méndez, de call· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince ... dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio come 
tldo en la persona de Atanaslo Olivar Orle· 
ga, de calidades conocidas en autos; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio si no comparece. Se recuerda a los 
funcionarios públicos la obligación en que 
estfn de capturar 1'1 delincuente; y a los par· 

· ticulares la de denunciar el lu¡ar donde se 1 
oculte. 

Dado en el )u1gado para lo Criminal del No. 1260~-B/U No. 01325-CS 3.32 
Distrlto.-Julgalpa, tres de Abril de mil no· justo Pastor Oonzález Centeno solicita se 
veclentos sesenta y cinco.-Mariano Pérez le declare heredero de los bienes que al 
D. -f ulg. Miranda M., Srio. morir dejó su madre Laurean a Centeno de 

Es conforme.-Julgalpa, tres de Abril de Oonzález bien consiste: mitad casa y solar 
mil novecientos sesenta y cinco.-fulg. situado barrio Guadalupe esta ciudad Hn· 
Miranda Martinez, Secretario. dante: Oriente francisco Ortlz; Poniente ca· 

1 lle enmedio; herederos Angela Martfnez; 
Norte, Manuel Zapata¡ Sur, Angelina Rodrf· 
guez de Dfvila. No. 77 

Por segunda y última vez se· dta y empla· 
za al procesado ausente f ranclsco Otero, de 
calidades Ignora.das, para que dentro del 
t6rmlno . de quince dtas comparezca a este 
De1pacho a defenderse en la causa que se 

lnferesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chlnandega Abril 

cinco mil novecientos sesenta y clnco.-Con· 
cepclón Oonzález, Srla. 
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